
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 11 de septiembre de 2024, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

COMPARECENCIAS 

 

Expte: C 1256/24 RGEP 21172 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local 
ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Iniciativas que está desarrollando el Gobierno para impulsar canales 
para la comercialización directa de productos locales y de proximidad. (Por vía 
art. 209 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por solicitarse 
la comparecencia de un Consejero ante una Comisión que no corresponde, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: C 1289/24 RGEP 21572 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Prioridades en este curso para mejorar la calidad asistencial en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir 
falta de concreción temporal en su objeto, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Expte: C 1290/24 RGEP 21573 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Impacto que el secesionismo fiscal que Sánchez ha acordado con sus 
socios de forma bilateral y fuera del sistema de financiación de comunidades 
autónomas de régimen común puede tener sobre la capacidad del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid de soportar el gasto sanitario, educativo y social. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite por el empleo de términos inapropiados en su objeto y, no tratándose 
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de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PORTAVOZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX EN MADRID 
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